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El Organismo perceptor de la subvención presentará certificación que

acredite que su importe se ha incorporado a su contabilidad, en el plazo

de un mes a contar desde su percibo.

La subvención quedará afecta a los fines para los que se otorga. De

su correcta utilización responderá el Organismo perceptor, dentro de los

tres meses siguientes a la terminación de la estancia, de la siguiente forma:

Con certificación que la acredite, los Organismos sujetos a rendición

de cuentas al Tribunal de Cuentas.

Con justificantes originales, los no sujetos a ese requisito.

La justificación se realizará de acuerdo con el apartado 5.5 del anexo I

de la Resolución de 19 de diciembre de 1997 («Boletín Oficial del Estado»

de 10 de enero de 1998) por la que se rige la actual convocatoria de

este Programa.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,

cabe interponer en el plazo de un mes recurso potestativo de reposición,

al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo, podrá inter-

ponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencio-

so-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo establecido en

el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa, y artículo 66 de la Ley Orgáni-

ca 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por

la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar

desde el día siguiente a la fecha de su notificación, que establece el artícu-

lo 46.1 de la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto

hasta que el anterior recurso potestativo de reposición, en el supuesto

de haberse presentado, sea resuelto expresamente o se haya producido

la desestimación presunta.

Madrid, 5 de septiembre de 2000.—El Director general, Ismael Crespo

Martínez.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Becas y Ayudas para la Formación,

Movilidad, Perfeccionamiento y Actualización de Conocimientos de Pro-

fesorado Universitario y Ayudantes Universitarios.

ANEXO

Consejo Superior de Investigaciones Científicas

Centro: Instituto de Ciencia de Materiales de Barcelona (ICMB)

Dotación
mensual

Referencia Invitado Receptor
Fecha
inicio

Fecha
fin

Número
meses

Año 2000 Subvención

SAB1998-0089P Laukhina, Elena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Rovira Angulo, Concepción . . . . . . 1-10-2000 31-12-2000 3 325.000 975.000 975.000

SAB1998-0225P Laukhin, Vladimir . . . . . . . . . . . . . . . . . Fontcuberta i Griño, Josep . . . . . . . 1-12-2000 31-12-2000 3 325.000 975.000 975.000

17117 RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2000, del Consejo Supe-
rior de Deportes, por la que se dispone la publicación de
la modificación de los Estatutos de la Federación Española
de Baloncesto.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b) de

la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del

Consejo Superior de Deportes, en su sesión de 19 de julio de 2000, ha

aprobado definitivamente la modificación de los Estatutos de la Federación

Española de Baloncesto y autorizado su inscripción en el Registro de Aso-

ciaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del Deporte,

y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre

federaciones deportivas españolas, procede la publicación en el «Boletín

Oficial del Estado» de los Estatutos de los mismos y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Secretaría de Estado acuerda:

Disponer la publicación de la modificación de los Estatutos de la Fede-

ración Española de Baloncesto contenidos en el anexo a la presente Reso-

lución.

Madrid, 6 de septiembre de 2000.—El Secretario de Estado-Presidente

del Consejo Superior de Deportes, Juan Antonio Gómez-Angulo Rodríguez.

ANEXO

Modificación de los Estatutos de la Federación Española de Baloncesto

«Artículo 12.1.

La Asamblea general es el órgano superior de representación

de la Federación Española de Baloncesto en el que estarán repre-

sentadas las personas físicas y entidades a que se refiere el artículo

1 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre.

El número de asambleístas, así como su distribución se efectuará

de acuerdo con lo indicado en el Reglamento Electoral, a tenor

de la Orden que se elabore para la realización de procesos electorales

federativos.

Los Presidentes de las Federaciones de ámbito autonómico for-

marán parte de la Asamblea general como miembros de pleno dere-

cho, ostentando la representación de aquéllas.»

«Artículo 30.2.

Ostentarán la condición de electores y elegibles:

a) Jugadores: Los mayores de edad, para ser elegibles, y no

menores de dieciséis años, para ser electores, referidos en ambos

casos a la fecha de celebración de las votaciones.

Deberán estar en posesión de licencia deportiva en vigor expe-

dida u homologada por la Federación Española de Baloncesto y

haberla tenido, al menos, durante la temporada anterior en com-

peticiones o actividades de su modalidad deportiva, que tengan

carácter oficial y ámbito estatal. A estos efectos, las competiciones

internacionales oficiales de la federación internacional a la que

la Federación Española de Baloncesto se encuentre adscrita, se

equipararán a las competiciones oficiales de ámbito estatal.

Estos requisitos se exigirán en relación con el momento de la

convocatoria de las elecciones.

b) Los clubes deportivos inscritos en la Federación Española

de Baloncesto, en las mismas circunstancias a las señaladas en

el párrafo a), en lo que les sea de aplicación.

c) Los entrenadores que estén en las mismas circunstancias

señaladas en el párrafo a), en lo que les sea de aplicación.

d) Los árbitros que estén en las mismas circunstancias seña-

ladas en el párrafo a), en lo que les sea de aplicación.»

«Artículo 31.

1. No serán elegibles las personas que:

a) No posean la nacionalidad española o la nacionalidad de

algún país miembro de la UE.

b) Hayan sido condenadas mediante sentencia penal firme que

lleve aneja la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta

o especial para cargo público.

c) Hayan sido declaradas incapaces por decisión judicial firme.

d) Estén sujetas a sanción disciplinaria deportiva que implique

la inelegibilidad para órganos de gobierno federativos.

e) Cualquier otro que se establezca en la normativa vigente.

2. Ninguna persona podrá ser candidato por dos estamentos

distintos ni presentarse por dos circunscripciones diferentes.

3. El Presidente y los miembros de la Comisión Ejecutiva o

de cualquiera de los órganos administrativos, técnicos o jurisdic-

cionales de la Federación Española de Baloncesto que pretendan
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presentarse como candidatos a la Presidencia de la Federación debe-

rán dimitir previamente de su cargo.»

«Artículo 33.

El proceso electoral de los órganos de gobierno y representación

será controlado por una Junta Electoral, integrada por tres miem-

bros de los órganos disciplinarios de la Federación Española de

Baloncesto: Presidente del Comité de Competición y dos miembros

del Comité de Apelación.

Será Presidente de la Junta Electoral el Presidente del Comité

de Competición.

Actuará como Secretario, con voz y sin voto, el Secretario general

de la Federación Española de Baloncesto.

Será asesor de la Junta Electoral el Asesor Jurídico de la Fede-

ración, quien tendrá voz pero no voto.»

«Artículo 34.

1. La Asamblea general se compondrá de los siguientes miem-

bros:

a) Un Presidente de la Federación Española de Baloncesto.

b) Diecisiete Presidentes de las Federaciones Autonómicas y

dos Presidentes de las Delegaciones de Ceuta y Melilla, en repre-

sentación de las mismas.

c) La composición de los restantes miembros se efectuará entre

los cuatro estamentos (clubes, jugadores, entrenadores y árbitros)

que deberán ser elegidos por y de entre los componentes de cada

uno de ellos.

El número de representantes se detallará en el Reglamento Elec-

toral por cada uno de los estamentos, así como las circunscripciones

en que debe realizarse su elección.

2. Las vacantes que se produzcan en el seno de la Asamblea

general podrán cubrirse cada año, mediante elecciones parciales

y sectoriales. Quienes así elegidos ocupen vacantes, ejercerán el

cargo por tiempo igual al que restase por cumplir a los sustituidos,

los cuales no podrán presentarse a una nueva elección hasta que

transcurra el período olímpico para el que fueron elegidos.

Se exceptúan de lo anterior las vacantes que se produzcan en

la representación de clubes que participen en competición profe-

sional, que serán cubiertas anualmente y de forma automática

mediante la sustitución del club que haya perdido la categoría por

el que la haya adquirido. Esta excepción sólo se aplicará en el

caso de que a la fecha de celebrarse la Asamblea se hayan deter-

minado, de acuerdo con las normas reguladoras de las competi-

ciones, los clubes que se encuentren en la situación descrita.»

«Artículo 35.

1. El Presidente de la Federación Española de Baloncesto será

elegido por la Asamblea general en reunión plenaria, siendo nece-

saria la presencia, en el momento de iniciarse la votación de, al

menos, la mitad más uno del total de los miembros de la Asamblea.

2. El número de mandatos del Presidente es ilimitado.

3. Los candidatos, que podrán no ser miembros de la Asamblea

general, deberán ser presentados por un mínimo del 15 por 100

de los miembros de dicha Asamblea. Cada miembro de la Asamblea

general podrá presentar a más de un candidato.

4. Su elección se producirá por un sistema de doble vuelta

siendo necesaria la obtención de mayoría absoluta en la primera

vuelta, y bastando la mayoría simple en la segunda.»

«Artículo 36.

1. La Comisión Delegada de la Asamblea General estará com-

puesta por el Presidente de la Federación Española de Baloncesto

y los miembros que se detallen en el Reglamento Electoral.

2. Los miembros de la Comisión Delegada, que deberán ser

miembros de la Asamblea general, serán elegidos en la forma siguien-

te:

a) Un tercio deberá ser elegido por y de entre las federaciones

de ámbito autonómico.

b) Un tercio debe corresponder a los clubes deportivos, eli-

giéndose esta representación por y de entre los mismos, sin que

en ningún caso los correspondientes a una Comunidad Autónoma

puedan ostentar más del 50 por 100 de la representación.

c) Un tercio corresponderá al resto de estamentos (jugadores,

entrenadores y árbitros), en proporción a su representación en la

Asamblea general, siendo elegidos por y de entre los miembros

de cada estamento.

3. Las vacantes que se produzcan en el seno de la Comisión

Delegada podrán ser cubiertas anualmente.»

MINISTERIO

DE SANIDAD Y CONSUMO

17118 RESOLUCIÓN de 4 de agosto de 2000, de la Secretaría Gene-
ral de Gestión y Cooperación Sanitaria, por la que se da
publicidad al Protocolo de Colaboración entre el INSALUD
y la Diputación General de Aragón para la mejora de las
infraestructuras y equipamiento sanitario y social en la
comarca de Las Cinco Villas, en Ejea de los Caballeros (Za-
ragoza).

Suscrito el 19 de julio de 2000, Protocolo de Colaboración entre el

INSALUD y la Diputación General de Aragón para la mejora de las infraes-

tructuras y equipamiento sanitario y social en la comarca de las Cinco

Villas, en Ejea de los Caballeros (Zaragoza), en cumplimiento de lo dis-

puesto en el apartado 2 del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del

Estado» de dicho Acuerdo, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 4 de agosto de 2000.—El Secretario general, Rubén Moreno

Palanqués.

ANEXO QUE SE CITA

Protocolo de Colaboración entre el INSALUD y la Diputación General

de Aragón para la mejora de las infraestructuras y equipamiento sani-

tario y social en la comarca de Las Cinco Villas, en Ejea de los Caballeros

(Zaragoza)

En Zaragoza, a 19 de julio de 2000.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Alberto Larraz Villeta, Con-

sejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo del Gobierno de Aragón.

De otra parte, el ilustrísimo señor don Rubén F. Moreno Palanqués,

en nombre y representación del Instituto Nacional de la Salud (INSALUD),

Organismo perteneciente al Ministerio de Sanidad y Consumo, como Pre-

sidente ejecutivo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 del Real

Decreto 809/2000, de 19 de mayo, y al amparo de lo dispuesto en el artícu-

lo 6.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según modificación

de la Ley 4/1999, de 13 de enero,

MANIFIESTAN

Que el Sistema Nacional de la Salud, configurado para dar respuesta

al artículo 43 de la Constitución y al título VIII de la misma, se concibe

como el conjunto de los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas,

recogiéndose el principio de integración de los mismos en el artículo 50

de la citada Ley, siendo básica la generalización de este modelo, utilizando

para su implantación las facultades que le concede el artículo 149.1.16.a

de la Constitución.

Que no obstante, y en tanto finalice el proceso transferencial, asu-

miendo cada una de las Comunidades Autónomas las competencias en

materia de asistencia sanitaria de la Seguridad Social, de acuerdo con

sus propios Estatutos, la disposición transitoria tercera de la Ley General

de Sanidad establece que el Instituto Nacional de la Salud continuará

ejerciendo las funciones que tiene atribuidas.

Que al no haberse asumido todavía las competencias en materia de

asistencia sanitaria por la Diputación General de Aragón, en este momento

siguen subsistiendo dos redes, siendo necesaria la total coordinación y

colaboración de las mismas para lograr el objetivo común de prestar unos

servicios sanitarios de calidad a los ciudadanos de esta Comunidad.


